RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002590, Ent. N° 6936/12.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionados con el proyecto de convenio a suscribir con la Comisión de Vecinos de la Duodécima Sección Catastral de Cerro Largo (CO.VE. DOCE);
RESULTANDO: 1) que  según se señala, el MGAP, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural y de la Dirección General de Secretaría, en cumplimiento de los lineamientos políticos de la Institucionalidad Agropecuaria para el Ejercicio 2011-2015, prioriza el diseño y la implementación de políticas de desarrollo agropecuario, la llegada de las políticas sociales formuladas por otras reparticiones del Estado al medio rural, la promoción de políticas diferenciales para la inclusión equitativa y sustentable de la Producción Familiar a las cadenas productivas de base agropecuaria y el fortalecimiento de la organizaciones de productores;

2) que en las sesiones mensuales de los Equipos Territoriales de Desarrollo Rural, se evaluaron las distintas propuestas presentadas por las organizaciones de acuerdo con las pautas dadas desde la citada Secretaria de Estado (no haber registrado incumplimiento con el MGAP y ser el único apoyo recibido al momento para la financiación de la propuesta);

3) que según se establece, el equipo de Evaluación Central de la Dirección General de Desarrollo Rural realizó el estudio y evaluación de los proyectos ingresados a través de los Equipos Territoriales de Desarrollo Rural habiéndose seleccionado el proyecto de CO.VE.DOCE;

4) que  teniendo en cuenta lo expuesto, se remite proyecto de convenio a celebrar entre el MGAP - Dirección General de Desarrollo Rural- y la CO.VE. DOCE cuyo objetivo general consiste en realizar las acciones necesarias para lograr electrificar toda la zona de influencia de la CO.VE.DOCE., mejorando de este modo la producción y la calidad de vida de sus familias, apuntando al afincamiento de las mismas en el medio rural;

5) que en tal sentido, se establece en la cláusula tercera del proyecto de convenio, que el objetivo específico del mismo consiste en identificar las limitantes y potencialidades para el incremento de la producción y mejora en la calidad de vida para futuras intervenciones, elaborando un proyecto de desarrollo de la Institución y su zona de influencia por un plazo de 3 años;

6) que se establece  que el plazo de ejecución del convenio es de 12 meses a contar desde su suscripción;

7) que en la cláusula quinta se establece que, por el convenio, el MGAP, se obliga a: a) contribuir al financiamiento del Proyecto con fondos de la Dirección General de Desarrollo Rural hasta un monto máximo no reintegrable de $ 4.619.560 pagaderos en dos partidas iguales, siendo la primera con crédito 2012 y la siguiente con crédito 2013. Para el Ejercicio 2012 corresponde la primera partida que asciende a $ 2.309.780 con destino a la electrificación de la zona y gastos administrativos, b) efectuar el seguimiento de la ejecución del proyecto a través del “Equipo  Territorial de Desarrollo Rural” –Resolución Ministerial Nº 466/11- correspondiente y de conforme lo establecido en el acuerdo de gestión señalado, c) auditoria de la información suministrada por CO.VE.DOCE y d) iniciar las acciones judiciales correspondientes en caso de incumplimiento del convenio;

8) que según emerge de la cláusula sexta, por intermedio del convenio, CO.VE.DOCE se obliga a: 1) ejecutar a plena satisfacción del MGAP – Dirección General de Desarrollo Rural- todas las acciones previstas en el presente acuerdo y sus acciones, 2) presentar ante la Dirección General de Desarrollo Rural –previo al pago- la siguiente documentación: a) certificado de aportes del BPS y de la DGI, que acrediten que la Institución está al día en sus obligaciones y b) certificados del BPS o CJPPU y de la DGI, que acrediten que los técnicos contratados se encuentran al día en sus obligaciones; 3) contratar los recursos humanos necesarios para la ejecución del Proyecto, 4) contar con una cuenta en el BROU destinada al manejo de los fondos aportados por el MGAP, 5) realizar la gestión administrativa de los recursos financieros dispuestos para la ejecución de las actividades propuestas, 6) participar en las instancias de seguimiento establecidas en el acuerdo de gestión del proyecto, 7) realizar rendición a gastos mediante informe de revisión limitada expedido por profesional habilitante, conjuntamente con nota de la Comisión Directiva de CO.VE.DOCE y Planilla de Rendición de gastos, que certifique el uso de los fondos de origen MGAP-DGDR, 8) presentar informes o documentos relacionados a las actividades previstas por el presente convenio, que el proyecto considere de su interés, en la forma y oportunidades que se determinen, 9) presentar un informe final con los resultados derivados de la ejecución del proyecto elaborados por los técnicos contratados para el mismo, 10) supervisar los trabajos realizados por los técnicos contratados en función del proyecto, 11) no ceder derechos y obligaciones que hayan sido estipulados en el convenio;

9) que se establece que la obligación de pago emergente del convenio para el MGAP, se encontrará sujeta a la disponibilidad de recursos por parte del mismo;

10) que se establece que el convenio se rescindirá  automáticamente a opción exclusiva del MGAP, en caso de incumplimiento por parte de CO.VE.DOCE. de cualquiera de las obligaciones asumidas. En tal circunstancia, CO.VE.DOCE. realizará en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir de que se comunique fehacientemente la rescisión del presente, el reintegro de los fondos que hubiere en la cuenta del BROU; 

11) que se adjunta documento de afectación Nº 000563 de fecha 26.10.2012, por la suma de $ 2.309.780, con cargo al Programa 401, Proyecto 746, Objeto del Gasto 521, Inciso 07, Financiación 12, Recursos con Afectación Especial; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 383 de la Ley Nº 18.719 creó el Fondo de Desarrollo Rural en la Unidad Ejecutora 007 “Dirección General de Desarrollo Rural” del MGAP, teniendo por cometido “elaborar y financiar los planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos “que aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural”  o “que favorezcan en forma diferencial la inserción de los productores en las cadenas productivas”, así como “financiar el fortalecimiento institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;

2) que el mismo artículo de la norma legal referida, dictamina que el Poder Ejecutivo establecerá las formas y condiciones en que se podrá requerir el reembolso total o parcial de los apoyos recibidos por los productores beneficiarios;. 

3) que8el Decreto 296/2011, reglamentario de dicho artículo legal establece que el MGAP al aprobar el proyecto beneficiario, determinará los montos y condiciones de reembolso total o parcial de los fondos que recibirán los beneficiarios, atendiendo a las características socioeconómicas de la población objetivo, así como las actividades a financiar;

4) que teniendo en cuenta lo expuesto, por normativa mencionada, corresponde interpretar que el financiamiento que la misma habilita a otorgar a los productores beneficiarios, se encuentra condicionado  a la estipulación de la obligación de estos últimos de reembolsar todo o parte de los fondos otorgados;

5) que por intermedio del convenio referido se vulnera lo preceptuado en la normativa aplicable porque en su cláusula quinta se establece que los fondos otorgados por el MGAP a los beneficiarios no serán reintegrables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente del convenio remitido, a celebrar entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Comisión de Vecinos de la Duodécima Sección Catastral de Cerro Largo; y

2) Devolver las actuaciones.”
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